


DIRECTRICES PARA LA PLANIFICACION DEL 
ECOTURISMO EN LAS AREAS DEL SISTEMA DE 

PARQUES NACIONALES 
 

Resolución 531 de 29 de mayo de 2013 
 

 



ANTECEDENTES 



Parques con Servicios Ecoturísticos 
(23) 
 
Servicios Ecoturísticos  
Concesionados  (3) 
 
Parques con Ecoturismo Comunitario 
(6) 
 

Oferta 

Ecoturística 
 
•   58 Áreas  Protegidas  

 (9.98% territorio continental 

y 1.30% territorio marítimo) 
 

•  23 Áreas  abiertas para el 

ecoturismo 

 

•  Actividades: Senderismo; 

 observación fauna y flora; 

 avistamiento aves, 

 ballenas, mariposas, 

 buceo, sol y  playa, 

 montañismo, contacto 

 cultural, entre otras. 

 

 

 



 

 

 



La evaluación 

Primer análisis de efectividad de manejo del Sistema de 

Parques Nacionales Naturales 2011 

 

• Ausencia de visión de sistema en la 

planeación del ecoturismo  

• El ecoturismo está manejado como una 

actividad permitida con algunos esfuerzos 

de regulación 

• Deficiencia en el manejo de impactos 

ambientales derivados de la actividad 

• Énfasis en mejorar la atención al visitante 

• Parte de la estrategia de sostenibilidad 

financiera 

• Vinculación de comunidades locales a 

través  del ecoturismo comunitario 

• Poca difusión de la oferta turística 

 

 



• Deficiencia de lineamientos técnicos con visión de 

sistema que direccione la planeación. 

 

• Fortalecer las organizaciones comunitarias 

actuales y potenciales enfatizando en mejorar la 

capacidad para administración, conservación de 

biodiversidad, entre otros. 

 

• Las actividades ecoturisticas deben diseñarse en 

el marco de los esquemas de planeación del 

manejo de cada área. 

 

• Debe afectarse el Presupuesto General de la 

Nación y lograr mejores apoyos desde 

cooperación internacional y nacional, con el fin de 

reducir la brecha financiera. 

EL ECOTURISMO NO DEBE SER UNA 

ESTRATEGIA FINANCIERA, DEBE 

ORIENTARSE  COMO ESTRATEGIA DE 

CONSERVACION 

 Las Recomendaciones 

Primer análisis de efectividad de manejo del Sistema de 

Parques Nacionales Naturales 2011 

 



 

 

 

DIAGNÓSTICO 



 

 

 

PLANIFICACIÓN Y MANEJO INTEGRADO DE LA ACTIVIDAD 

ECOTURÍSTICA 



 

 

 

     PARTICIPACIÓN DE SECTOR PRIVADO EN LA PRESTACIÓN DE    

     SERVICIOS ECOTURÍSTICOS  

Concesión  
Parque TAYRONA 

Concesión Vía 
Parque ISLA 
SALAMANCA 

Parque  OTUN 
QUIMBAYA 

Parque 
AMACAYACU 

Parque  LOS 
NEVADOS 



 

 

 

     PARTICIPACIÓN DE LOS ACTORES LOCALES EN LOS BENEFICIOS DEL 

ECOTURÍSMO  

 



INFRAESTRUCTURA EXISTENTE 



INFRAESTRUCTURA  ECOTURISTICA PRESENTE 



      
INFRAESTRUCTURA  ECOTURISTICA  AUSENTE 



      INFRAESTRUCTURA  ECOTURISTICA  DE  SOPORTE 



      FUNCION SOCIAL                          SENSIBILIZACION E 

INTERPRETACION 
 

 

 

 

 

 



      

    

     CAPACITACION 
 

 

 

 

 

 

         

            ASPECTOS EXTERNOS 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Resolución 531 de 29 de Mayo de 2013 
 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y Parques Nacionales 

Naturales  

 



OBJETIVO 

 
Establecer las condiciones en que PNN llevará a cabo la 

planificación, ordenamiento y manejo de las actividades 

ecoturísticas como actividad permitida en las área del Sistema, así 

como las condiciones generales para el desarrollo del ecoturismo, 

de manera que contribuyan a la conservación efectiva  de dichas 

áreas. 



DEFINICIONES 

 
 Capacidad de carga 

 Ecoturismo 

 Servicios asociados al ecoturismo 

 Vocación ecoturística 

 Infraestructura liviana 

 Zona amortiguadora 

 Zonificación 

 Zona de Alta densidad de uso 

 Zona de recreación general exterior 

 



LA NUEVA DEFINICION DE ECOTURISMO EN PNN 

 
Es la modalidad turística especializada y sostenible, enfocada a crear 

conciencia sobre el valor de las Áreas del Sistema, a través de 

actividades de esparcimiento tales como la contemplación, el deporte y 

la cultura, contribuyendo al cumplimiento de sus objetivos de 

conservación y a la generación de oportunidades sociales y económicas 

a las poblaciones locales y regionales. 

ESTRATEGIA DE CONSERVACION 



INFRAESTRUCTURA LIVIANA 

 
Infraestructura modular, fácilmente armable y removible, 

construida con materiales no tóxicos, con bajo consumo 

de energía y baja emisión de gases efecto invernadero, 

reciclables, reutilizables o biodegradables. Los diseños 

deberán las condiciones climáticas, la hidrografía y los 

ecosistemas, y contemplar preferiblemente el uso de 

energías limpias. 



VOCACION ECOTURISTICA (VE) 

 
Conjunto de condiciones y características que determinan la 

aptitud que tiene un área protegida para poner en marcha el 

ecoturismo como estrategia de conservación, contribuyendo 

a cumplir con la función ambiental y social de las áreas del 

Sistema. 



CRITERIOS INDICADORES 

1. Áreas del Sistema que posean ecosistemas sobre 

representados a nivel nacional dentro del Sistema de Parques. 

Porcentaje de representatividad de las unidades de análisis de cada Área del 

Sistema. 

2. Áreas protegidas que presentan presiones antrópicas en las 

cuales el ecoturismo puede plantearse como una alternativa de 

conservación, productiva complementaria. 

Porcentaje del área protegida con pérdida de cobertura vegetal a partir de 

cartográfica a escala 1:100.000 más detallado de estardisponible. 

Áreas marino-costera u oceánica que presentan al menos una especie con más 

del 50% de capturas por debajo de la talla media de madurez (TMM), como 

indicador de sobreexplotación pesquera. 

3. Áreas del Sistema que tengan tendencia sostenida o en 

aumento  en el ingreso de visitantes. 

Mantenimiento o aumento en el número de visitantes en las Áreas del Sistema. 

4.  Áreas del Sistema que tengan planes de trabajo que 

incluyan  actores relacionados con el desarrollo de la actividad 

ecoturística. 

Existencia de planes de trabajo que incluyan actores relacionados con el  

ecoturismo en las Áreas del Sistema. 

 

5. Existencia de condiciones políticas y de planeación 

necesarias para el desarrollo del ecoturismo en las Áreas del 

Sistema. 

Existencia de planes de manejo de las áreas del Sistema que contemplen el 

ecoturismo como estrategia de conservación. 

Existencia de instrumentos de planeación del ecoturismo en el entorno nacional, 

regional y local. 

Existencia de planes de las comunidades locales que plantean el interés en  

desarrollar ecoturismo en áreas del sistema. 

6. Áreas del Sistema de Parques que tienen mayor 

accesibilidad. 

Existencia de proveedores de transporte local desde el centro poblado más 

cercano para acceder al Área del Sistema. 

Número de medios de transporte que se pueden utilizar desde el centro poblado 

más cercano para acceder al área protegida 

7. Áreas del Sistema que tiene infraestructura para el 

desarrollo de actividades ecoturísticas. 

Existencia de infraestructura dentro de Área del Sistema. 

8. Áreas del Sistema que realizan trabajo conjunto con 

comunidades locales en procesos productivos. 

Comunidades locales con procesos productivos en la periferia de las áreas del 

sistema. 

ANALISIS DE SISTEMA PARA DEFINIR AREAS CON VE  

 

 



 

 

 
ÁREA PROTEGIDA 

1. 

Representativi

dad 

ecosistémica 

en el SPNN.  

2. Presiones 

antrópicas.  

3. Tendencia 

ingreso de 

visitantes 

4. Planes de 

trabajo que 

involucran actores 

5.Condicione

s políticas y 

de 

planeación 

6. 

Accesibilida

d 

7. 

Facilidade

s de 

infraestruc

t 

8. Trabajo 

conjunto 

con 

comunidad

es locales 

en proceso 

productivos  Sumatoria 
ANU LOS 

ESTORAQUES 
1 

1 0,5 
1 

0,5 0,5 1 1 6,5 
PNN CHINGAZA 1 0 1 1 1 0 1 1 6,0 
PNN PURACÉ 1 0 1 0,5 0,5 0,5 1 1 5,5 
SFF IGUAQUE 1 0 0 1 1 0,5 1 1 5,5 

PNN LAS 

ORQUIDEAS 
1 

1 0 
0,5 

0 0 0 1 3,5 
PNN PISBA 1 1 0,5 0,5 0 0 0 0 3,0 

SFF GUANENTÁ - 

ALTO RÍO FONCE 
1 

0 0 
0,5 

0,5 0 0 1 3,0 
PNN CUEVA DE LOS 

GUACHAROS 
0,5 

0 1 
1 

1 0 1 1 5,5 
PNN CAHUNARI 1 0 0 0 0 0 0 1 2,0 

PNN TAMÁ 0,5 1 0,5 0,5 0,5 0 0 1 4,0 
PNN SIERRA 

NEVADA DE SANTA 

MARTA 

0 

1 1 

1 

0,5 1 1 1 6,5 

ANALISIS DE SISTEMA PARA DEFINIR AREAS CON VE  

 

 





La actividad ecoturística no será viable en ecosistemas con 

representatividad inferior al 10%. 

 

 

PNN definirá en un plazo no mayor a un año los ecosistemas 

(unidades de análisis), presentes en el Sistema que 

quedaran sujetos a restricciones para el ecoturismo,  a partir 

de perfeccionar la escala de análisis  en términos de 

representatividad ecosistémica.  

 

 

La vocación ecoturística NO OBLIGA al área protegida a 

desarrollarla. Su desarrollo estará sometido al análisis que 

realice su plan de manejo, de manera que se garantice el 

cumplimiento de sus objetivos de conservación”. 

  

 



 

Diagnóstico 

 

Ordenamiento 

 

Plan de Acción 

                     M O N I T O R E O             I N T E G R A L 

 Antecedentes  
 Dinámica local y regional 
 Atractivos, actividades y 

servicios  
 Actores del ecoturismo, 
  Perfil del visitantes y el nivel 

de satisfacción, 
  Análisis situacional. 

 
 Zonificación  de manejo  
 Capacidad de carga 
 Monitoreo de impactos  
 Interpretación del patrimonio 
 Reglamentación de actividades  
 Manuales  de buenas prácticas 

y Códigos de conducta  
 Normas de certificación en 

calidad y sostenibilidad turística 

 

Definir por  cada Línea de acción 
(12):  
 Objetivos,  
 Metas 
 actividades, 
 indicadores  
 Recursos 
 Tiempos 
 Responsables  
 En el corto, mediano y largo 
plazo 

                     PLANES DE MANEJO DE AREAS CON VE 



NUEVA INFRAESTRUCTURA 

 

 

Sin prejuicio de la infraestructura existente de 

propiedad de la nación, en las áreas del SPNN el 

único tipo de alojamiento permitido para pernoctar 

será el uso de carpas y hamacas en las zonas de 

camping establecidas en la respectiva zonificación, las 

cuales serán dotadas de los servicios necesarios con 

infraestructura liviana, planta de potabilización, y 

tratamiento de aguas y un manejo adecuado de 

residuos sólidos.  

 

 

 

 



INFRAESTRUCTURA EXISTENTE 

 
La infraestructura existente propiedad de la nación se ubicada en la 

zonificación de manejo como ZADU, como ZRGE en los Santuarios. 

 

PNN realizará una evaluación técnica, con el fin de definir la continuidad o 

no de la prestación de servicios asociados al ecoturismo en dicha 

infraestructura , y las medidas de manejo ambiental que se requieran. 

 

PNN realizara mantenimiento periódico preventivo y correctivo de la 

infraestructura existente propiedad de la nación. 

 

Los contratos de prestación de concesión o de prestación de servicios 

asociados con el ecoturismo celebrados a la fecha, permanecerán vigentes 

hasta su vencimiento. 

 



COMUNIDADES LOCALES 

 

Para la prestación de los servicios asociados al ecoturismo por parte de 

comunidades locales, PNN adelantara las siguientes acciones.    

Vinculación de las comunidades locales a la prestación de servicios asociados al ecoturismo o en 

algún eslabón de la cadena de valor, previa evaluación de la oportunidad, la capacidad, el potencial 

e interés de las comunidades, así como de la búsqueda de la reconversión de prácticas que 

generen presiones sobre las AP. 

 

 

Acompañamiento gradual a los grupos comunitarios con el fin de fortalecerlos y capacitarlos en 

aspectos fundamentales como: conocimiento sobre el SPNN, manejo de áreas protegidas, manejo 

ambiental en servicios asociados al ecoturismo. 

 

 



             CAPACITACION A PRESTADORES DE SERVICIOS 

PNN debe diseñar un programa de capacitación para 

prestadores de servicios asociados al ecoturismo: 

 

 Fortalecer sus capacidades y conocimientos 

específicos sobre las características propias del 

AP en la cual operan 

  Normatividad y reglamentación 

  Servicios de interpretación del patrimonio natural 

y cultural 

 Sus derechos y obligaciones.   



COBRO DE TARIFAS.  

PNN definirá en coordinación con el MICT el valor de los derechos de 

ingreso a las áreas del Sistema, basado en estudios técnicos y sociales 

que faciliten el acceso y los servicios en las áreas con vocación 

ecoturística de manera equitativa e incluyente para toda la sociedad, en 

cumplimiento a la función social de dichas áreas 

 

 

SANEAMIENTO DE LAS AREAS  DEL SISTEMA 
 

Con el fin de prevenir conflictos derivados de la imposibilidad de 

desarrollar actividades ecoturísticas en predios de propiedad privada tras 

la aplicación de las presentes directrices, el MADS y PNN gestionaran 

las recursos económicos y financieros necesarios para el saneamiento 

de las áreas del Sistema, que incluirán entre otros, recursos 

provenientes de la implementación del manual para la asignación de 

compensaciones por perdida de la biodiversidad, con miras a adquirir 

gradualmente los predios de particulares en áreas del Sistema. 

 

 



 

 

PROMOCION DEL TURISMO EN ZONAS AMORTIGUADORAS.  

 

En coordinación con las autoridades correspondientes, PNN impulsará el 

turismo sostenible en las zonas amortiguadoras a las áreas del Sistema, con 

el fin de dinamizar la economía de estas zonas y de generar beneficios a las 

comunidades locales asociadas al ecoturismo. 



PLAN DE ACCION  

Dentro de los seis (6) mese 

siguientes a la entrada en 

vigencia de la presente 

resolución se deberá elaborar 

un plan de acción que 

desarrolle las acciones, 

cronogramas, y presupuestos 

necesarios para implementar 

el contenido de la presente 

resolución.  



INSTANCIAS DE COORDINACION. 

 

El Consejo Nacional de áreas protegidas en el marco de sus funciones deberá 

incorporar en su agenda y plan de trabajo la coordinación efectiva con el 

Ministerio de Comercio, Industria y Turismo para la ejecución  de la actividad 

turística en las áreas protegidas. 

 

El consejo asesor de Parques Nacionales Naturales, del cual hace parte tanto 

el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, como el Ministerio de Ambiente 

y Desarrollo Sostenible,  en el marco de sus funciones será una instancia de 

coordinación del ejercicio de la actividad turística en las áreas del Sistema. 

 

 

VIGENCIA. 

 

La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación en el Diario 

Oficial. 



 

GRACIAS 


